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III. Otras disposiciones

CORTES GENERALES

12381 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2001, aprobada por la Comi-
sión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas
en relación al informe de fiscalización de la ejecución de
la Política de Incentivos Regionales a la localización indus-
trial, regulada por la Ley 50/1985, en el período 1986-1996.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 5 de abril de 2001, a la vista del informe remitido
por ese Alto Tribunal acerca del informe de fiscalización de la ejecución
de la política de incentivos regionales a la localización industrial, regulada
por la Ley 50/1985, en el período 1986-1996, acuerda:

1. Instar al Gobierno a la mejora de la base de datos de subvenciones
públicas ya existente, a la que tengan acceso todos los organismos gestores
de ayudas públicas con el objeto de mejorar el control sobre las ayudas
públicas concurrentes.

2. Instar al Gobierno a cumplir con los compromisos de inversión
en política de incentivos regionales a la localización industrial de forma
que en el futuro se asegure la ejecución de la mayoría de los expedientes
tramitados.

3. Instar al Gobierno a continuar mejorando los instrumentos de pla-
nificación de la actividad y de los presupuestos de la política de incentivos
regionales a la localización industrial con el objeto de que se pueda conocer
y analizar con más detalle su nivel de eficacia.

4. Instar al Gobierno a continuar mejorando la gestión de los incen-
tivos regionales a la localización industrial de manera que produzcan efec-
tos positivos significativos en el crecimiento de las magnitudes macroe-
conómicas de las distintas zonas a las que se destinan.

5. Instar al Gobierno a impulsar a través de las políticas de incentivos
regionales la convergencia real entre todas las regiones que componen
el Estado español.

6. Instar al Gobierno para que ponga en funcionamiento estudios téc-
nicos específicos, a fin de determinar el grado de sensibilidad de las varia-
bles, objetivo frente a los diversos instrumentos de actuación.

7. Instar al Gobierno a que mejore el control sobre las ayudas públicas
concurrentes. Es preciso establecer mecanismos de comprobación y de
intercambio de información entre las Administraciones Públicas, e incluso
entre órganos de una Administración, encaminados al efectivo cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria respecto del
control y límites de las ayudas públicas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril de 2001.—El Presidente
de la Comisión, Gabino Puche Rodríguez-Acosta.—El Secretario primero,
Juan Antonio García-Talavera Caseñas.

(En suplemento aparte se publica el informe correspondiente)

12382 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2001, aprobada por la Comi-
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas
en relación al Informe de Fiscalización de las Contabili-
dades Electorales de las Elecciones a Cortes Generales de 12
de marzo de 2000.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 5 de abril de 2001, a la vista del informe remitido

por el Alto Tribunal acerca del Informe de Fiscalizaciones de las con-
tabilidades electorales de las elecciones a Cortes Generales de 12 de marzo
de 2000, acuerda: Que como consecuencia de haber observado determi-
nados extremos insuficientemente regulados o no contemplados en la nor-
mativa electoral:

1. Se establezca un adecuado régimen sancionador ante los incum-
plimientos e infracciones de la regulación prevista en la normativa elec-
toral, tanto de las formaciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos
electorales, como de las entidades obligadas a remitir información al Tri-
bunal de Cuentas en relación con las campañas electorales.

2. Que se regule de forma más precisa la subvención a percibir por
las formaciones políticas por los envíos de propaganda electoral, con el
fin de evitar la actual indeterminación para programar el importe máximo
de gastos ordinarios, condicionado por la cuantía no subvencionable de
los gastos por envíos de propaganda electoral, así como que se establezcan
criterios de justificación e imputación de estos gastos.

3. A fin de evitar la actual indeterminación del artículo 131.2 de la
LOREG, se realice un desarrollo normativo respecto del límite máximo
de gastos sobre el que ha de acumularse el 25 por 100 de los gastos máximos
permitidos para las Elecciones Generales, en el supuesto de coincidencia
de dos o más elecciones.

4. Se proceda a una adecuada coordinación de los requisitos exigidos
para la financiación privada, según su carácter ordinario o electoral, limi-
tando el establecimiento de obligaciones de alcance básicamente formal
o fácilmente eludibles.

5. Aceptar el conjunto del informe con sus recomendaciones y con-
clusiones ya que se refiere a una serie de irregularidades y deficiencias
que es necesario solucionar y cubrir legalmente como manifiesta reite-
radamente en sus informes el Tribunal de Cuentas.

6. Instar al Gobierno a modificar las normas electorales con objeto
de conciliar las correspondientes a las elecciones generales y a las elec-
ciones autonómicas.

7. Instar al Gobierno a aclarar cuál es el límite máximo de gastos
sobre el que hay que agregar el 25 por 100 de los gastos máximos, en
caso de coincidencia de dos o más elecciones, previsto en el artículo 131.2
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

8. Instar al Gobierno a desarrollar la normativa electoral en relación
con el envío de propaganda electoral, de tal suerte que se pueda conocer
con precisión cuál es el importe máximo de estos gastos, determinando
la cuantía no subvencionable de los gastos por envíos de propaganda elec-
toral y determine claramente cuál es la ponderación que debe utilizarse
en la imputación de estos gastos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril de 2001.—El Presidente
de la Comisión, Gabino Puche Rodríguez-Acosta.—El Secretario primero,
Juan Antonio García-Talavera Casañas.

(En suplemento aparte se publica el informe correspondiente).

12383 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2001, aprobada por la Comi-
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas
en relación al Informe de Fiscalización de las Contabili-
dades Electorales de las Elecciones al Parlamento de Anda-
lucía de 12 de marzo de 2000.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 5 de abril de 2001, a la vista del informe remitido
por ese Alto Tribunal acerca del Informe de Fiscalización de las conta-
bilidades electorales de las Elecciones al Parlamento de Andalucía de 12


